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CANARIAS.-Santa Cruz acogerá las Jornadas
Nacionales de Cirugía Ortopédica y Traumatológica

SANTA CRUZ DE TENERIFE, 26 (EUROPA PRESS)

Santa Cruz de Tenerife se convertirá del 20 al 22 de mayo de 2015 en la sede de las
XXXI Jornadas Nacionales de ENFERMERía en Cirugía Ortopédica y Traumatológica,
que supondrá la presencia en la ciudad de alrededor de 400 personas llegadas desde
todos los puntos de España.

El presidente del comité organizador, José Manuel Peña, y la vicepresidenta, Ana
Teresa Carrió, se reunieron esta la mañana con el alcalde de la ciudad, José Manuel
Bermúdez, para comunicarle elección de la capital tinerfeña para albergar esta reunión
anual.

Además de expresar su gratitud por la designación de Santa Cruz, Bermúdez ha
valorado la importancia de este encuentro profesional y dijo que este hecho "viene a
confirmar con resultados positivos el trabajo desempeñado para hacer de esta capital
una ciudad atractiva para la realización de congresos y convenciones".

Bermúdez quiso recordar que el Ayuntamiento "respaldó la candidatura presentada por
el comité organizador de Santa Cruz con una carta de apoyo, quedando ahora a su
disposición para la realización de cualquier acción que redunde en el éxito de estas
importantes jornadas".

El Auditorio de Tenerife 'Adán Martín' es el escenario elegido para el desarrollo de las
distintas ponencias y charlas que, bajo el lema 'Lejos en la distancia, cerca en los
avances', pretenden dar a conocer las últimas tendencias en este campo a los
profesionales de esta rama sanitaria.

"Santa Cruz posee tres infraestructuras de calidad como Tenerife Espacio de las Artes
(TEA), el Auditorio y el Recinto Ferial para convertirse en una ciudad de máximo interés
para este tipo de turismo de congresos y, como prueba de ello, también tendremos el
próximo mes de octubre el congreso nacional de los hoteleros", indicó el alcalde.

Por su parte, José Manuel Peña explicó que las jornadas servirán para aglutinar "lo que
significa la ENFERMERía, qué queremos, qué nos interesa, lo importante que somos
para nuestra sociedad y, sobre todo, el trabajo e ilusión de todos los que vamos a
participar en esta idea".







Promover la Enfermería en el desarrollo de los países
más pobres

Publicado el jueves, 28 agosto, 2014 por Redacción
Cada año millares de enfermeras españolas han aprendido a cooperar, al tiempo que
han aumentado su conciencia sobre los problemas de salud en el mundo con los
proyectos que viene realizando en los últimos años la Fundación para el Desarrollo de
la Enfermería (FUDEN).

Y es que la necesidad de transformar la realidad para mejorar la salud de las
poblaciones empobrecidas es la razón de ser de los proyectos de cooperación
enfermera. Es un propósito de futuro que se convierte en presente a través de la
sensibilización de nuestro entorno cercano, mostrando a la sociedad española cómo es
la vida en los países donde está presente la Fundación.

En países como Nicaragua, El Salvador o Níger, se viene poniendo en marcha un aula
virtual para compartir el conocimiento de la enfermería española con las profesionales
de América y África. De hecho, este proyecto replica la experiencia de la Fundación en
España, donde más de 70.000 enfermeras ya se forman con este tipo de herramientas.

El aprendizaje adquiere una mayor relevancia si se tiene en cuenta la actual coyuntura
económica, así como el debate sobre la eficacia de la ayuda con el foro de Busán como
horizonte inmediato. En este sentido, la enfermería aparece como una figura eficiente,
puesto que su principal arma de acción, la promoción de la salud, no requiere grandes
inversiones en recursos e infraestructuras, sino una formación adecuada y cualificada
que las dote de los conocimientos necesarios para promover cambios en el ámbito de
los cuidados y mejorar la salud de la población.

Importancia de potenciar el trabajo de las enfermeras en América y África

Durante los últimos años las enfermeras han asumido de forma progresiva nuevos
roles y funciones en las acciones solidarias, un hecho que las convierte en un agente
de desarrollo esencial para lograr los Objetivos del Milenio. La cooperación enfermera
es básica para reducir la mortalidad de los niños menores de cinco años, mejorar la
salud materna y disminuir la incidencia de enfermedades como el VIH/Sida, la malaria y
la tuberculosis.

Lograr que la población africana tenga acceso a unos servicios sanitarios de calidad,
que respondan a sus necesidades, es el objetivo final de la cooperación enfermera,
donde la comunicación es el cauce para aumentar la conciencia de los ciudadanos
sobre los problemas mundiales de salud. Todo ello permitirá cambiar el modelo de



relación política, económica y social con las poblaciones de los países más vulnerables.









Detectar violencia de género es responsabilidad de la
primaria

ALMUDENA FERNÁNDEZ / MADRID
@GacetaMedicaCom
viernes, 29 de agosto de 2014 / 15:00

Se reducen los recursos para formar a los profesionales en su abordaje

Durante un mes negro en lo que a víctimas se refiere, es más importante que nunca
señalar que los profesionales de atención primaria juegan un papel fundamental en la
detección y abordaje de los casos de violencia de género, sin embargo, no todos tienen
todavía asumido que esto forma parte de su labor, por lo que hace falta invertir en
formación y sensibilización. Así lo explicó a GM Carmen Fernández Alonso,
representante de la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria (Semfyc)
en el Grupo de Trabajo sobre Violencia de Género de la Sociedad Europea de
Medicina de Familia (Wonka).

Estos profesionales tienen una labor muy importante porque son quienes están más
cerca de la mujer y su familia, por lo que sus posibilidades de detección son mayores.
En este sentido añadió que, a menudo, los pacientes confían en quienes los atienden
en AP y, por tanto, tienen "muchas más probabilidades" de que les confíen cuál es el
problema que a otro profesional al que conocen circunstancialmente en una consulta
especializada, más cuando una dificultad esencial es que el número de casos que se
conocen es muy inferior al real.

Fernández Alonso agregó que, aunque hace ya algunos años que se pusieron en
marcha en la mayoría de las comunidades los protocolos de intervención ante la
violencia contra la mujer en AP, en urgencias, y en otros servicios hospitalarios, y se ha
formado a los profesionales, "a veces no es suficiente". Hay ya un porcentaje
importante de sanitarios que están preparados al menos para detectar, mientras que
otros están suficientemente formados para poder desarrollar la atención y seguimiento
de los casos.

Y es que hay médicos que no tienen "la formación más avanzada" necesaria para
poder gestionar eficazmente estos casos, por ello, "si no se siente seguro", una vez
detectado un caso de violencia, existen otros recursos a los que puede derivar a esa
persona para que sea atendida si ese profesional aún no ha podido acceder a la
formación.

"Yo creo que no está justificado decir 'yo no pregunto porque no sé qué hacer con
ello'", señaló, para añadir que es obligación del facultativo preguntar e investigar
porque el mero hecho de que la mujer comparta su problema con un sanitario que la
escuche, no la juzgue y la entienda, "ya tiene un efecto terapéutico". Posteriormente,
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en muchos casos ese mismo profesional podrá llevar a cabo el seguimiento mientras
que en otros se acudirá a otros recursos como las oficinas de atención a víctimas o los
equipos de atención psicológica porque, además, el abordaje de este problema es
siempre multidisciplinar, "nunca un solo profesional puede dar respuesta a un problema
tan complejo" en el que, además de la mujer, deberá trabajarse con su entorno,
especialmente con las personas a su cargo —hijos, personas mayores dependientes...—.

Aparte de las lesiones físicas, hay algunas señales que deben alertar al profesional, ya
que pueden producirse derivadas de casos de violencia, tales como una baja
autoestima, insomnio, ansiedad, depresión, dolores de cabeza, de espalda u
abdominales que no responden a ninguna causa orgánica.

La sobrecarga asistencial es otro de los problemas a los que se enfrenta el profesional
que, "sin ninguna duda" perjudica la detección de estos casos porque "es muy
importante entrevistar a la persona sin agobios y con calma" ya que, además, a veces
la mujer está muy afectada emocionalmente y eso "no se puede hacer en cinco
minutos corriendo". Sin embargo, cuando el profesional es sensible al problema y tiene
claro que puede ser un elemento muy importante de ayuda, busca otros espacios
programando una visita en otro momento en el que pueda atenderla con más tiempo.

España, a la cabeza
A nivel legislativo y normativo, España está a la cabeza de los países europeos, "se ha
hecho y avanzado mucho" aunque queda un camino largo por recorrer y, además, la
crisis ha ralentizado las actuaciones frente a la violencia de género por un menor
presupuesto tanto dedicado a formación de los profesionales como a la mujer. "Creo
que estamos bastante a la cabeza, pero nos da un poco de miedo que este avance se
pueda parar", apostilló la portavoz de Semfyc.

En relación con las tareas pendientes, son todavía muchas porque no todos los
profesionales de primaria están desarrollando el que debería ser su papel. Además,
cada año se detectan más casos, pero queda un largo camino por recorrer. Hace falta
realizar un gran trabajo en sensibilización, tanto entre los sanitarios como a la
población general, educando en igualdad desde la infancia. Asimismo, se deberá
formar a los facultativos y dotarles de las herramientas necesarias para que sean capaz
de ver, atender y gestionar casos tan completos como los que a la violencia contra las
mujeres se refieren, afirmó Fernández alonso. Faltan también muchos recursos y
existen todavía carencias importantes, además, en los últimos tiempos hay algunas
ayudas que han disminuido e incluso desaparecido con los ajustes económicos.
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POLÍTICA Y SOCIEDAD

La oferta de formación sanitaria especializada para
2014-2015 es de 7.527 plazas

— MADRID 1 SEP, 2014 - 5:55 PM
El Pleno de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud ha
fijado la oferta de plazas de Formación Sanitaria Especializada de la convocatoria
2014-2015, que asciende a 7.527; la Ministra de Sanidad aprobará con carácter
definitivo esta oferta por primera vez, de acuerdo con lo dispuesto en el nuevo apartado
6 del artículo 22 de la Ley 44/2003.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición transitoria novena del RD 639/2014, de
25 de julio, por el que se regula la troncalidad, esta norma no es de aplicación en esta
convocatoria. De las 7.527 plazas, 7.360 están sujetas a un régimen de residencia y
164 al de alumnado, informan del Ministerio. Por titulaciones, la distribución de las
plazas es la siguiente:

1. Médicos (MIR): 6.102, de las que 5.979 se ofrecen en régimen de residencia, y 123
de alumnado.

2. Enfermeros (EIR): 959 plazas.

3. Farmacéuticos (FIR): 264 plazas, 44 en régimen de alumnado.

4. Psicólogos (PIR): 127 plazas.

5. Biólogos (BIR): 30 plazas.

6. Radiofísicos (RFIR): 30 plazas.

7. Químicos (QIR): 15 plazas.

El número de plazas convocadas, de acuerdo con las necesidades de especialistas
manifestadas por las Comunidades Autónomas, según el Ministerio, se ha reducido
menos del 1% en términos globales respecto a la convocatoria anterior. Con la oferta
aprobada, más los residentes que en la actualidad se encuentran en formación, se
garantiza la reposición de las vacantes por jubilación que se produzcan en los próximos
15 años en todas las titulaciones. aseguran desde Sanidad.

Convocatoria Única

Por primera vez hay una convocatoria única para todas las titulaciones que pueden
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acceder a plaza en formación de especialidades en ciencias de la salud (hasta el año
pasado se aprobaban dos órdenes de convocatoria una para enfermeros y otra para
médicos y el resto de las titulaciones (químicos, Biólogos Psicólogos etc.).

Nota de Corte

Se consolida establecimiento de una nota de corte introducida en la convocatoria
2012-2013, que para esta convocatoria se fija en el 35% en todas las titulaciones. Se
entenderá que superan la prueba los aspirantes cuya valoración particular del examen
sea igual o superior a ese 35% de media de los diez mejores. El resto de aspirantes
serán eliminados y no obtendrán número de orden.

Preguntas de Examen

En las titulaciones de Medicina, Farmacia, Biología, Química, Física y Psicología los
ejercicios constarán de 225 preguntas de elección múltiple más 10 preguntas de
reserva y su duración será de cinco horas. En la titulación de Enfermería, para esta
convocatoria se aumentó el número de preguntas a 200, más 10 de reserva, frente a
las 180 de la pasada convocatoria, y las 110 de años anteriores. El tiempo para su
contestación aumenta hasta cuatro horas y media, frente a las cuatro horas del año
pasado.

Reserva para Personas con Discapacidad

En la Convocatoria 2014-2015 se mantiene la reserva de un 7% de las plazas de FSE
para personas con discapacidad igual o superior al 33%. Con ello, se cumple con la
adaptación de la normativa de la Convención Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad. Los ejercicios a realizar, los criterios de calificación y la
puntuación para superar las pruebas serán los mismos para todos los aspirantes. Las
plazas reservadas en el turno de discapacidad que no sean cubiertas se reasignarán
en el turno libre.

Reconocimiento Médico

En las bases de las convocatorias se prevé que el reconocimiento médico que deben
llevar a cabo los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales para todos los
adjudicatarios de plaza (pertenezcan o no al turno de personas con discapacidad) se
realice en el plazo de tres meses a partir del día en el que concluye el plazo de toma de
posesión.

Extracomunitarios

El cupo para médicos extracomunitarios se limitará al 4% en una única vuelta. En
Farmacia será de un 3%, y en Enfermería del 2%. Estos aspirantes extranjeros, como
en las convocatorias anteriores tendrán que presentar la correspondiente autorización
de residencia o de estancia por estudios. Asimismo, deberán acreditar su conocimiento
del idioma castellano, para lo que se les requerirá el Diploma de Nivel Superior C1 o
C2, según la clasificación derivada del Marco Común Europeo de referencia para las
lenguas.
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Calendario

En cuanto al calendario, el plazo para la presentación de instancias para optar a las
plazas se iniciará al día siguiente de su publicación en el BOE y se prolongará 10 días.
El calendario aprobado por la Comisión de Recursos Humanos prevé que las pruebas
de acceso se celebren el sábado 31 de enero de 2015.



UNO DE CADA CUATRO MIR SE HA EXAMINADO PREVIAMENTE

Los profesionales sanitarios tardan dos meses en
encontrar trabajo tras la especialización

MADRID, 1 Sep. (EUROPA PRESS) -

El 90 por ciento de los profesionales sanitarios que obtuvieron su especialidad en
España entre 2009 y 2012 han encontrado trabajo y, de media, han tardado dos meses
en conseguirlo, según datos de un estudio elaborado por la Dirección General de
Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

El estudio, realizado a través de una encuesta telefónica con apoyo web a 2.453
nuevos especialistas (médicos, enfermeros, farmacéuticos, biólogos, psicólogos,
radiofísicos y químicos) que finalizaron su Formación Sanitaria Especializada entre
2009 y 2012 ha revelado que la mitad de los que están trabajando cree que el factor
principal para acceder a su actual empleo fue el centro sanitario donde realizaron su
formación MIR o equivalente.

Además, el estudio muestra una baja movilidad exterior, ya que sólo un 2,7 por ciento
de los titulados de las cuatro promociones trabaja en el extranjero.

En estos casos, Reino Unido y Francia son los principales países empleadores de los
especialistas formados en España pero, según el Ministerio, esta movilidad se
caracteriza por ser voluntaria. Mientras, se incrementa el número de graduados
extranjeros en España, que ya son uno de cada diez nuevos titulados.

La empresa pública es la principal empleadora de los nuevos especialistas, si bien algo
más de un 20 por ciento de los nuevos graduados trabajan en dos o más empresas.

El empleo, además, se caracteriza por una alta movilidad de empresa o centro de
trabajo, ya que menos de la mitad de los egresados continúa trabajando en el mismo
centro en el que se formó. En relación al ingreso medio mensual neto, a jornada
completa, se sitúa en 2.358 euros.

Por otra parte, la Dirección General de Ordenación Profesional ha elaborado otro
estudio centrado en los médicos internos residentes (MIR), que ha revelado una mayor
presencia femenina (67%) y que la edad a la que obtienen su plaza es a los 27 años de
media.

UNO DE CADA CUATRO REPITE EXAMEN MIR



El trabajo se basó en una encuesta 'on-line' a 4.048 médicos adjudicatarios de una
plaza de formación especializada durante la convocatoria 2012-2013, y también ha
revelado que uno de cada cuatro adjudicatarios ya se habían presentado en una
convocatoria anterior al examen para ser Médico Interno Residente (MIR). De hecho,
un 7,5 por ciento de ellos tenían una especialidad previa.

En cuanto al componente vocacional en la elección de especialidades, se reparte de
forma desigual. Así, mientras todos los MIR1 de Cirugía Pediátrica o Cirugía Torácica
volverían a elegir esta especialidad, aun con todas las plazas disponibles para su
elección, en Medicina Familiar y Comunitaria, tres de cada cuatro no la hubieran
seleccionado de haber tenido todas las especialidades disponibles.

A la hora de elegir plaza, los atributos considerados principales por los titulados son "la
posibilidad de promoción y desarrollo profesional", mencionada por el 41,2 por ciento
de los MIR; "la cercanía al domicilio" (22,2%) y "el reconocimiento de los pacientes"
(17,2%). En el otro extremo, "la posibilidad de ejercer en la práctica privada" (1,5%) y
"la retribución económica" (3,1%) son los aspectos menos valorados.

Los dos estudios están ligados a la planificación recursos humanos en Ciencias de la
Salud y, según ha reconocido el Ministerio, tienen como objetivo avanzar en la
definición de las necesidades de profesionales.
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Las sustituciones permiten que la contratación de
profesionales sanitarios suba un 1,4% en agosto

GACETA MÉDICA / MADRID
@GacetaMedicaCom
martes, 02 de septiembre de 2014 / 15:00
La contratación de profesionales sanitarios se ha desacelerado durante el mes de
agosto. Los datos de afiliación a la Seguridad Social muestran un incremento del 1,4
por ciento con respecto al mes anterior. Sin embargo, este crecimiento denota una
ralentización, ya que durante el pasado mes de julio, el número de contratos ascendió
un 3,37 por ciento.

Durante el pasado julio, 43.671 profesionales se incorporaron al sistema sanitario. En
este último mes de agosto, la cifra es menor de la mitad. En concreto, se han
contratado 19.397 trabajadores más.

A pesar de esta desaceleración, la tasa continúa siendo positiva en los últimos 12
meses. La afiliación de trabajadores sanitarios ha crecido un 1,91 por ciento en
comparación con el mismo mes del año anterior.



Noticias agencias

Enfermeros españoles reclaman en Berlín respeto a
sus derechos laborales

03-09-2014 / 16:41 h EFE
Varios enfermeros españoles se concentraron hoy en Berlín frente al Ministerio alemán
de Sanidad, respaldados por el sindicato Ver.di, para reclamar que se respeten sus
derechos laborales y no se les discrimine frente a los empleados alemanes.

Los españoles fueron contratados en España por la empresa GIP, que presta cuidados
sanitarios, y cuando llegaron a Alemania comprobaron que las condiciones pactadas
eran inferiores a las que les corresponderían por su categoría profesional, explicó a Efe
Alba Díez, una manifestante.

El problema, explicó, afecta a más de un centenar de trabajadores griegos y españoles
en la empresa.

El grupo ha conseguido el respaldo del sindicato Ver.di, uno de los principales del país
en el sector servicios, y varios de sus miembros se acercaron hoy al Ministerio de
Sanidad para recordar su histórico lema: "Mismo trabajo, mismo salario".

Junto a ese eslogan, los concentrados mostraron pegatinas en las que se podía leer
"no a los contratos leoninos", "exiliado y explotado" o "los inmigrantes son iguales".

Los españoles han estado apoyados por el grupo de acción sindical del 15M de Berlín,
que denunció en un comunicado que las empresas privadas del sector sanitario en
Alemania, donde se estima que hay sin cubrir 30.000 puestos de enfermería, se
"aprovechan de la vulnerabilidad" de los trabajadores extranjeros.

Según sus cifras, en GIP se estima que existe una diferencia salarial de hasta un 40
por ciento entre alemanes y extranjeros.

Otra de sus principales críticas es que la empresa obligue al pago de una "multa" al
trabajador que decida rescindir antes de tiempo el contrato firmado, normalmente de 18
meses.

Esa "multa", de varios miles de euros, tendría como objetivo pagar el programa de
acogida de los extranjeros, a los que la empresa proporciona durante varios meses
alojamiento, manutención y cursos de idiomas.

l



Por su parte, el Consejo General de Enfermería que preside Máximo González Jurado
ha solicitado una reunión de urgencia con el embajador alemán en España y la ministra
de Trabajo y denunciará en la Unión Europea la situación crítica que sufren los
profesionales que trabajan en Alemania.

Mientras tanto, Satse ofrece a los enfermeros su asesoría jurídica para evaluar las
ofertas de trabajo que piensan aceptar para todos aquellos que “quieran que sea
analizada hasta la letra pequeña y no haya sorpresas desagradables a posteriori”,
apunta.






